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ANEXO NUMERO 1 (UNO) 
 

ANEXO TÉCNICO 

PARA RESERVACIÓN Y ENTREGA DE BOLETOS DE AVIÓN PARA DESEMPEÑAR COMISIONES OFICIALES 
DEL PERSONAL DE REGIMEN ORDINARIO Y NOMINA DE MANDO 

 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “El Licitante Ganador” se compromete 

a prestar los servicios dentro de los plazos señalados en el calendario, horarios y lugares que se indican en el 
presente Anexo. 
 
Los requerimientos que genere “El Instituto”, serán hechos del conocimiento de “El Licitante Ganador”, vía 
telefónica y/o electrónica a través de correo, debiendo “El Licitante Ganador” entregar el acuse de recibo 
respectivo, por la misma vía, en cada área requirente del servicio, en un máximo de treinta minutos siguientes al 
de dicha notificación. 
 
El boleto de avión y en su caso, pase de abordar, deberá entregarse en un lapso de treinta minutos máximo a 
partir de la confirmación de la compra. Para ello las reservaciones deberán realizarse de inmediato. 
 
El prestador de servicios deberá operar  también, con la modalidad de boleto electrónico en rutas y vuelos sin 
ningún cargo para el Instituto, entregando directamente en el aeropuerto previa identificación de los funcionarios y 
empleados del Instituto, el pase de abordar correspondiente. 
Los servicios deberán proporcionarse de lunes a viernes de 08:30 a 20:00 hrs., y si la atención es directa en las 
oficinas del proveedor se considera el mismo horario. 
 
En caso necesario en fines de semana, días festivos o fuera del horario establecido, el prestador de servicios, 
deberán contar con personal que atienda los requerimientos de los usuarios, bien en un espacio físico determinado 
y/o a través de sistema de telecomunicación. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; Manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que realizó ante el SAT la solicitud de opinión relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en los términos que establece la regla I.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal, 
publicada el día 28 de Diciembre de 2011. 
 
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece el ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas 
para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 32 D, del 
Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”.  
 

La “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” tendrá una vigencia de 30 días 
naturales a partir del día de su emisión. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos 
derivados del contrato contra los 
 
 Descripción, alcance y especificaciones 

 
El servicio que se requiere contratar es para la Reservación y Entrega de boletos de avión para desempeñar 
comisiones oficiales del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Tabasco, en base al 
cometido social que tiene establecido “El Instituto” como objetivo, sus acciones se encaminan a garantizar el 
pronto y expedito derecho a la salud, implementando todas y cada una de las actividades que conlleven a ese fin, 
como es el caso de realizar comisiones fuera de su unidad de adscripción, dada la misión y los objetivos que guían 
la actuación del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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 “EL INSTITUTO” requiere del Licitante Ganador, se obliga a prestar el Servicio de Reservación y Entrega de 

Boletos de Avión, así como otros servicios de línea aérea en rutas nacionales, para servidores públicos del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Tabasco, para desempeñar comisiones oficiales vía 
aérea. Cuyas características, especificaciones y alcances se señalan en el ANEXO NO. 1. 

 
Los servicios deberán proporcionarse de lunes a domingo de 08:30 a 20:00 hrs., y si la atención es directa en las 
oficinas del Licitante Ganador se considera el mismo horario. En caso necesario en fines de semana, días 

festivos o fuera del horario establecido, el prestador de servicios, deberán contar con personal que atienda los 
requerimientos de los usuarios, bien en un espacio físico determinado y/o a través de sistema de 
telecomunicación, con la calidad y oportunidad necesaria, observando su personal, un trato amable hacia el 
personal y usuarios del “El Instituto”. 

 
 
 
PARA RESERVACIÓN Y ENTREGA DE BOLETOS DE AVIÓN PARA TRASLADO DE PACIENTES DE LOS 

HOSPITALES GENERALES DE ZONA NO. 2 Y 46. 

 

 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realiza la 

presente contratación del “Servicio Subrogado de Boleto de Avión, para Pacientes del Hospital 

General de Zona No. 46 y Hospital General Zona No. 02 del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Tabasco, para el año 2024”, para los pacientes del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco,  requeridos en el (Anexo 1), el cual forma parte 

integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 

 

El instituto requiere  el Servicio Subrogado de Boleto de Avión, para Pacientes del Hospital 

General de Zona No. 46 y Hospital General Zona No. 02 del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Tabasco, para el año 2024, para el traslado de pacientes de pertenecientes 

a esta Delegación, acortando la distancia, de acuerdo a la necesidad del derechohabiente, por la 

patología que cuenta, disminuyendo sintomatología por la posición que toma en transporte terrestre y 

las horas de viaje, por vía aérea disminuye estas.  

 

Anexo 1 

 (Requerimiento del servicio de transporte aéreo nacional para traslado de pacientes  2024) 

 

HOSPITAL 

PACIENTES 

MENSUALES 

MINIMO MAXIMOS 

HGZ #  46  1 4 

HGZ #  02 1 4 

 

Las cantidades mínimas y máximas son referenciales, apegarse a lo establecido al monto 

máximo del contrato 
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Partida 2, esta partida es abierta y se refiere a cualquier otro destino nacional que no esté 

especificado en las partidas anteriores. 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 37101-00003 con la partida específica del COG 37101 

 

 

 

Características 

1. El boleto de avión y en su caso el PASE DE ABORDAR deberá entregarse en un lapso de 2 

horas como máximo a partir de la solicitud hecha por el instituto, para ellos las reservaciones 

deberá de realizarse de inmediato y en caso fortuitos dentro de los siguientes 60 minutos. 

2. El proveedor deberá operar también  con la modalidad de boleto electrónico en rutas y vuelos 

sin ningún cargo para el Instituto, entregando directamente en el aeropuerto previa 

identificación a los pacientes, el pase de abordar correspondiente. 

3. los servicios deberán proporcionarse de lunes a viernes de 8:30 a 19:00 Hrs. y si la atención 

es directa en las oficinas del PROVEEDOR se considera el mismo horario. 

4. En caso de ser necesario en fines de semana, días festivos o fuera del horario establecido, el 

proveedor deberá contar  con personal  que atienda  las solicitudes de boletos de avión. 

5. Deberá contar con la partida 2: la cual se refiere a cualquier destino Nacional que no esté 

especificado en las partidas del presente requerimiento. 

6. El proveedor expedirá los pases de abordar que serán entregados al Instituto junto con el 

boleto de avión correspondiente, respetando el reglamento de las líneas aéreas.  

7. EL PROVEEDOR garantizara la aceptación de cancelaciones de servicio confirmados  sin 

costo  para el Instituto, asimismo a rembolsar el importe de los boletos  no utilizados  

conforme a los tiempos establecidos  por las líneas aéreas, pero sin rebasar un plazo de 

10 días naturales a partir de la solicitud aun  incluyendo  aquellos  que los pasajeros  hayan 

extraviados  y sin uso, para  lo cual los pacientes manifestaran decir la verdad mediante acta 

administrativa que el boleto fue extraviado.  

 

b) Método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas. 

No aplica. 
 

c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado 

por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS). 

No aplica. 

 

d) Se modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el 

ejercicio anterior. 
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No aplica. 

 

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia o 

Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos. 

 

Calidad 

 

1. Copia legible del Alta ante la SHCP mediante el cual compruebe que su giro se relaciona con 

los servicios solicitados. 

 

TERMINOS Y CONDICIONES 

PARA RESERVACIÓN Y ENTREGA DE BOLETOS DE AVIÓN PARA DESEMPEÑAR COMISIONES OFICIALES 
DEL PERSONAL DE REGIMEN ORDINARIO Y NOMINA DE MANDO 

 

ESPECIFICACIONES. 
 

I. Especificaciones Generales 

El Licitante Ganador deberá: 

1.1. Asegurar el cumplimiento de las políticas de viaje que establezca el “El Instituto”, en la provisión del 
servicio. 

1.2. Verificar que el personal que solicite los pasajes aéreos sea el autorizado por “El Instituto” a través del 
listado que ésta le proporcione, el cual incluirá: Matricula de empleado, nombre completo, cargo y firma 
correspondiente. 

1.3. Mantener bajo resguardo el nombre y firma del personal autorizado mencionado en el punto 1.2. 

    2. ATENCION Y SERVICIO: 

El Licitante Ganador deberá: 

2.1.  Contar con la capacidad de dar atención en el horario que indique “El Instituto”, ya sea presencial, 
telefónica o virtual. 

2.2.  Contar con las líneas directas y disponibles en todo momento, conforme lo solicite “El Instituto”, para 
que el personal autorizado de la misma pueda realizar las reservaciones, consultas y solicitudes de 
expedición de boletos. 

2.3.  Designar al o los ejecutivos de cuenta que “El Instituto”, le solicite de acuerdo a sus necesidades. Se 
deberá proporcionar el nombre de la persona a contactar y los datos de contacto que solicite “El 
Instituto” para atención en casos extraordinarios y que tenga la capacidad de decisión para resolver 
cualquier contingencia tanto administrativa como operativa que se presente durante la vigencia del 
contrato. 
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2.4.  Notificar por escrito, por lo menos 3 días naturales de anticipación, cualquier cambio de ejecutivo de 
cuenta o en los datos de contacto referidos en el punto anterior. 

2.5.  Proporcionar una escalatoria jerárquica de representante o ejecutivos a los cuales “El Instituto” podrá 
acudir en caso de no recibir adecuada y oportunamente el servicio requerido a efecto de solucionar 
inmediatamente las necesidades existentes proporcionando el nombre de la persona a contactar y los 
datos de contacto que solicite “El Instituto” con la finalidad de asegurar la prestación oportuna del 
servicio las 24 horas del día durante la vigencia del contrato especifico que corresponda.  En caso de 
que exista algún cambio durante la vigencia del contrato “El Proveedor” notificará por escrito en un 
plazo no mayor a 5 días. 

2.6.  Proveer el servicio de mensajería para la entrega de pasaje y facturas en las oficinas de “El Instituto”, 
aeropuerto o lugar que ésta designe. 

2.7.  Difundir entre los servidores públicos de “El Instituto”, el procedimiento de reservación, expedición y 
entrega de pasaje aéreo, así como la información necesaria que se requiera para que sean atendidos 
por el “El Proveedor”, desde cualquier destino nacional, a fin de solucionar posible contratiempos 
relativos al servicio contratado en caso de que lo solicite. 

3. RESERVACIONES, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS 

3.1. “El Instituto” podrá solicitar reservaciones por 2 vías: 

 Vía Telefónica 

 Vía Correo electrónico 
 

3.2. “El Instituto”, a través de los servidores Públicos que para tal efecto autoricen, podrán solicitar las 
reservaciones que necesiten durante el horario de atención establecidos en punto 2.1 por vía telefónica 
o por correo electrónico; o bien, podrán acudir en los horarios que se establezcan en contrato 
especifico a la oficina matriz, en el momento que se requiera y “El proveedor” deberá dar un tiempo de 
respuesta de veinte minutos como máximo a partir de la formalización de la solicitud por cualquiera de 
los medios antes descritos. 

3.3. Una vez recibida la solicitud, El Licitante Ganador deberá, informar al usuario a través de un correo 

electrónico las tarifas más económicas disponibles en el mercado, así como descuentos y promociones 
a nivel nacional que ofrecen las líneas aéreas al momento de la reservación, proporcionando tres 
opciones por lo menos de itinerarios y tarifas, al tiempo que deberá informar, oportunamente sobre las 
promociones, así como los beneficios adicionales, con todas y cada una de las restricciones que estas 
conlleven. 

3.4. El Licitante Ganador deberá, confirmar en un máximo de 10 minutos las reservaciones, tarifas 

aplicadas, así como sus restricciones, remitiendo en su caso las claves de reservación. 

La entrega de pasajes de avión o claves de reservación se realizará vía correo electrónico. 

3.5. El Licitante Ganador deberá proporcionar información al momento de realizar la compra del pasaje de 

avión sobre: costo, tarifa aplicada, restricciones y condiciones del pasaje aéreo establecidas por la 
línea aérea. 

 

3.6. El Licitante Ganador deberá Realizar cualquier cambio en los vuelos, apegándose a las condiciones y 

tarifas establecidas por las líneas aéreas.   
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4. SELECCIÓN DE VUELOS 

CAMBIOS, CANCELACIONES Y REEMBOLSOS 

El Licitante Ganador deberá: 

4.1. En caso de algún cambio imputable a las aerolíneas que prestan el servicio respecto de las 
reservaciones solicitadas, apoyar al Servidor Público comisionado y al personal que “El Instituto” le 
designe para tal efecto, para asegurar que el servidor público comisionado llegue a su destino. 

4.2. Realizar cualquier cambio en los vuelos, contemplado en el punto 3.7. hasta 24 horas antes de 
cualquier vuelo nacional, previa solicitud del responsable designado por “El Instituto”. 

4.3. Efectuar los cambios y cancelaciones en cuanto al boletaje que requiera “El Instituto” apegándose a las 
condiciones y tarifas establecidas por las líneas aéreas  para el caso de cada pasaje aéreo, así como 
las condiciones del Contrato Específico. 

4.4. Tramitar los cambios y cancelaciones que requiera el servidor público comisionado por “El Instituto” de 
conformidad con los tiempos y cargos establecidos por cada una de las líneas aéreas y conforme a las 
tarifas contratadas. 

4.5. En los casos que por ajustes de agenda se requieran cambios de pasajes aéreos del comisionado, El 
Licitante Ganador deberá tramitar y obtener por medios directos con la aerolínea los cambios con el 
fin de garantizar el lugar del pasajero, siempre con la preferencia a “El Instituto” 

4.6. Tramitar el reembolso a través de notas de crédito a nombre de “El Instituto”, cuando los pasajes 
aéreos así lo permitan de acuerdo a las políticas de la líneas aéreas, o bien a través de MCO’ s a 
nombre de “El Instituto”, para ser utilizados en la adquisición de nuevos pasajes aéreos. 

4.7. Tramitar el reembolso a través de notas de crédito a nombre de “El Instituto”, cuando los pasajes 
aéreos así lo permitan de acuerdo a las políticas de la líneas aéreas, o bien a través de MCO’ s a 
nombre de “El Instituto”, para ser utilizados en la adquisición de nuevos pasajes aéreos. 

4.8. Realizar modificaciones, transferencias o reembolso de pasaje aéreo, únicamente a solicitud expresa 
del personal autorizado por “El Instituto” para realizar dichas acciones. 
 
 

 
 
5. REPORTES DE OPERACIÓN 

 
El Licitante Ganador deberá 

 
5.1. Presentar un reporte mensual con la periodicidad que “El Instituto” requiera de los servicios 
proporcionados al personal que sea designado para tal efecto.  El reporte deberá presentarse dentro de los 
primeros quince días del mes siguiente a aquel que se reporta y el contenido del cual deberá reflejar lo siguiente 
para cada vuelo: 

 
A) ENCABEZADO DEL REPORTE: 

1. LOGOTIPO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR. 

2. NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

3. NOMBRE DEL OOAD  

4. CUENTA: RÉGIMEN ORDINARIO O RÉGIMEN DE MANDO  

4. PERIODO DEL ESTADO DE CUENTA 

5. NÚMERO DEL ESTADO DE CUENTA 

 

B) CUERPO DEL REPORTE: 
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1. FECHA DE EXPEDICIÓN DEL BOLETO DE AVIÓN. 
2. CLAVE PRESUPUESTAL 
3. LÍNEA AÉREA 
4. NÚMERO DE BOLETO DE AVIÓN 
5. NOMBRE DEL PASAJERO 
6. RUTA 
7. TARIFA BASE 
I. V. A 

8. TUA 
9. TOTAL 
10. CLASE DE TARIFA Y/O CLAVE DE RESERVACIÓN 
11. PORCENTAJE I. V. A. DE TARIFA APLICADO 
12. RETENCIONES QUE APLIQUEN 
13. TOTALES GENERALES 
 

 

C) PIE DEL REPORTE 

INVARIABLEMENTE DEBERÁ LLEVAR LAS FIRMAS DE: 

 

1. EL ADMINISTRADOR DE LOS CONTRATOS DE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES RÉGIMEN 
ORDINARIO Y/O RÉGIMEN DE MANDO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN TABASCO. 

2. EL RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTADO DE CUENTA QUE EL LICITANTE GANADOR, 

DESIGNE DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN TABASCO. 

 
Responsabilidad el Licitante Ganador.- será responsable civilmente por la negligencia, impericia o dolo en que 

incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio, por lo que se obliga a indemnizar a “El Instituto” de los 
daños y perjuicios que le ocasione. 
 
RELACIÓN LABORAL.- EL LICITANTE GANADOR OTORGARÁ EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO, A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE TIENE INDIVIDUALMENTE CONTRATADO, POR LO QUE 
EXIME A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, LABORAL O 
DE SEGURIDAD SOCIAL, QUE PUDIERA LLEGAR A EXISTIR RESPECTO DE SU PERSONAL; OBLIGÁNDOSE 
A RESTITUIR A ÉSTE ÚLTIMO MENCIONADO, LAS CANTIDADES QUE POR TAL CONCEPTO LLEGARE A 
EROGAR. 

 
Obligaciones del licitante ganador.- son obligaciones del Licitante Ganador las siguientes: 

 
A) Prestar los servicios señalados en la cláusula primera de este contrato. 
B) Sujetarse a los calendarios, programas y horarios que acuerde con “El Instituto”. 
C) Asistir a las reuniones que le convoque “El Instituto”, a efecto de analizar los problemas que se hayan 
presentado en la prestación de los servicios, e instrumentar las medidas pertinentes para su solución. 
D) El Licitante Ganador se obliga a informar dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes  a “El Instituto” 

del estado que guarda la prestación de los servicios a su cargo, o cuantas veces sea requerido para ello. 
 
Obligaciones de “El Instituto”.- para el debido cumplimiento de este contrato, “El Instituto” se obliga a cubrir 

oportunamente la contraprestación pactada en este contrato. 
 
Impuestos y derechos.- los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación de los servicios 
objeto de este contrato, serán pagados por el Licitante Ganador. 
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“El Instituto” cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes en la materia, en el caso de los servicios prestados por aerolíneas que redondean el I.V.A. al facturar 
dicho servicios deberán ser facturadas a “El Instituto”  directamente del “El Licitante Ganador”. 

 
PATENTES Y/O MARCAS.- “El Licitante Ganador” se obliga para con “El Instituto”, a responder personal e 

ilimitadamente de los daños o perjuicios que pudiera causar a “El Instituto” o a terceros, si con motivo de la 
prestación de los servicios materia de éste contrato, viola derechos de autor u otro derecho reservado. 
Por lo anterior, “El Licitante Ganador” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 

ninguno de los supuestos de infracción a la Ley   federal de derechos de autor, ni a la Ley   de la propiedad 
industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “El Instituto” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a “El 
Licitante Ganador”, para que éste lleve a cabo los medios necesarios que garanticen la liberación de “El Instituto” 
de cualquier controversia. 
 
Confidencialidad.- “El Licitante Ganador” se obliga a guardar absoluta reserva de la información a la que tenga 

acceso, por lo que deberá mantener como confidencial la misma, siendo responsable de los daños y perjuicios que 
se causen a “El Instituto” por el incumplimiento de esta obligación.  

 

PARA RESERVACIÓN Y ENTREGA DE BOLETOS DE AVIÓN PARA TRASLADO DE PACIENTES DE LOS 

HOSPITALES GENERALES DE ZONA NO. 2 Y 46. 

 

 

De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan el presente para la contratación 

del “Servicio Subrogado de Boleto de Avión, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 y Hospital 

General Zona No. 02 del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el año 

2024”, relacionados en el (Anexo 1), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las 

cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 37101-00003 con la partida específica del COG 37101 

 

1. Vigencia de la contratación 

 

La vigencia del servicio será a partir del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

La vigencia del contrato será a partir del fallo  y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

2. Plazo, Lugar y Condiciones del Servicio 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del fallo.  Mismo que correrá bajo el siguiente esquema 

 

Plazo 

1. los servicios deberán proporcionarse  de lunes a viernes de 8:30 a 19:00 hrs. y si la atención es 

directa en las oficinas del PROVEEDOR se considera el mismo horario. 

2. En caso de ser necesario en fines de semana, días festivos o fuera del horario establecido, el 

proveedor deberá contar  con personal  que atienda  los requerimientos  

3. de los usuarios, bien en un espacio físico determinado y/o a través de sistema de telecomunicación. 



 
 

9 

 

Av. César Sandino No. 102, Col. Primero de mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco.  
Tel. 9933153720                                               www.imss.gob.mx 
| 

 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

No. LA-50-GYR-050GYR015-N-78-2024 
SEGUNDA VUELTA 

SERVICIO DE RESERVACIÓN Y ENTREGA DE 
BOLETOS DE AVIÓN PARA DESEMPEÑAR 

COMISIONES OFICIALES DEL PERSONAL DE 
REGIMEN ORDINARIO Y NOMINA DE MANDO, 

ASÍ COMO PARA TRASLADO DE PACIENTES 
DE LOS HOSPITALES GENERALES DE ZONA 

NO. 2 Y 46. 
. 

4. El proveedor se compromete a prestar el servicio que se menciona en el presente requerimiento. El 

boleto de avión y en su caso el PASE DE ABORDAR deberá entregarse  en un lapso de 2 horas 

como máximo a partir de la solicitud hecha por el instituto, para ellos las reservaciones  deberá de 

realizarse de inmediato y en caso fortuitos dentro de los siguientes 60 minutos. 

5. El proveedor deberá operar también  con la modalidad de boleto electrónico en rutas y vuelos sin 

ningún cargo para el Instituto, entregando directamente en el aeropuerto previa identificación a los 

pacientes, el pase de abordar correspondiente. 

Lugar 

El Licitante debe proporcionar el servicio a los Hospitales Generales de Zona siguientes: 

 

Unidad Domicilio y teléfono 

Hospital General de Zona Nº 46 
Villahermosa, Tabasco 

Av. Universidad s/n, Colonia Casa blanca, Villahermosa, 
Tabasco. 
Teléfono  (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 

Hospital General de Zona # 02, Cárdenas, 
Tabasco. 

H. G. Z. No. 02  
Av. Francisco Trujillo Gurría S/No. C. P.  86500 Tel. 01 93 
73 72 01 20 Cárdenas, Tab.  

 

Condiciones del Servicio 

 

Se obliga a prestar los servicios objeto del presente contrato cuyas características, alcances, especificaciones y 

demás condiciones  se describen  en el presente  requerimiento de acuerdo a lo siguiente: 

1. El proveedor se compromete a prestar el servicio que se menciona en el presente requerimiento. El 

boleto de avión y en su caso el PASE DE ABORDAR deberá entregarse  en un lapso de 2 horas 

como máximo a partir de la solicitud hecha por el instituto, para ellos las reservaciones  deberá de 

realizarse de inmediato y en caso fortuitos dentro de los siguientes 60 minutos. 

2. El proveedor deberá operar también  con la modalidad de boleto electrónico en rutas y vuelos sin 

ningún cargo para el Instituto, entregando directamente en el aeropuerto previa identificación a los 

pacientes, el pase de abordar correspondiente. 

3. los servicios deberán proporcionarse  de lunes a viernes de 8:30 a 19:00 hrs. y si la atención es 

directa en las oficinas del PROVEEDOR se considera el mismo horario. 

4. El proveedor garantizara la exención de cargos por cambio de itinerario, cambio de vuelo y 

cancelación  de boletos  de avión, en los vuelos propios. 

5. PARTIDA 2, esta partida es abierta y se refiere a cualquier otro destino Nacional que no esté 

especificado en las partidas anteriores. 

6. En caso de ser necesario en fines de semana, días festivos o fuera del horario establecido, el 

proveedor deberá contar  con personal  que atienda  los requerimientos de los usuarios, bien en un 

espacio físico determinado y/o a través de sistema de telecomunicación. 

7. Que la contratación, consolidada del presente  servicio cubra  destinos vía aérea a nivel Nacional. 

Incluyendo interconexiones  entre los Estados de la República Mexicana. 
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8. Que la transportación cuente con diversos horarios  en viajes  sencillos  y redondos, debiendo  

otorgar  prioridad  en la obtención  de espacios  en vuelos  y fechas  de alta demanda cuando así lo 

requiera, por las características  de la función sustantiva del instituto.  

9. Deberá asegurar  que el servicio  de traslado de órganos y de pacientes  en asiento, silla de ruedas, 

camillas según sea el caso, de acuerdo a la reglamentación tarifaria y de traslado establecida  para 

tal efecto. 

10. El proveedor expedirá los pases de abordar que serán entregados al Instituto junto con el boleto de 

avión correspondiente, respetando el reglamento de las líneas aéreas.  

11. El proveedor al momento de hacer la reservación o en su caso en el módulo de atención, 

proporcionara  información de por lo menos  tres opciones de itinerarios  a los destinos  en que se 

cuente con ellos. 

12. El subrogatario se obliga a permitir y cumplir con las recomendaciones de las supervisiones  que 

hará personal de este Instituto para verificar la calidad y seguridad de las instalaciones. El cual se 

hará cada tres meses mínimo  y las veces que se amerite de acuerdo a las observaciones iniciales. 

13. EL PROVEEDOR garantizara la aceptación de cancelaciones de servicio confirmados  sin costo  

para el Instituto, asimismo a rembolsar el importe de los boletos  no utilizados  conforme a los 

tiempos establecidos  por las líneas aéreas, pero sin rebasar un plazo de 10 días naturales a 

partir de la solicitud aun  incluyendo  aquellos  que los pasajeros  hayan extraviados  y sin uso, para  

lo cual los pacientes manifestaran decir la verdad mediante acta administrativa que el boleto fue 

extraviado.  

14. Durante la vigencia, el prestador de servicio, queda obligado a entregar al Instituto, junto con la 

factura de cobro respectiva, la hoja de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de 

Seguridad Social” vigente y positiva. 

15. Durante la vigencia, el prestador de servicio, queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de 

situación fiscal  en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

16. En caso de que se presente alguna queja por causa directa de la negligencia u omisión por causa 

directa de la atención medica otorgada ante la Comisión Nacional de Conciliación y Arbitraje Médico, 

CNDH, o alguna otra institución jurídica gubernamental o no gubernamental, el prestador del servicio 

es el responsable de responder a esta sin ninguna responsabilidad a esta institución. 

17. Realizará entrega dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes de la documentación de los 

servicios del mes anterior debidamente requisitada para su revisión en el H.G.Z. que solicito el 

servicio, como son original y 1 copias de la factura o recibo de honorarios en, así como la solicitud 

de servicio subrogado 4-30-2/03. 

18. Como comprobante para la certificación de vigencia, podrá ser el sello  y/o hoja impresa del 

acceder unificado. 

19. Una vez revisado el recibo o factura por el H.G.Z. No. 46 que haya solicitado el servicio deberá 

entregarse en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones. 

 

20. Durante la vigencia, el prestador de servicio, queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de 

situación fiscal  en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT). 
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21. EL PRESTADOR DE SERVICIO; cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus 

trabajadores, en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las CUOTAS 

OBRERO PATRONAL, a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley  del Seguro Social, al  

inicio del contrato y cada vez que de ALTA o BAJA, a sus trabajadores, el área contratante verificará 

dicha documentación. 

22. Cada quince días naturales, el Proveedor deberá requisitar el anexo 2 (Reporte de los servicios 

devengados) del requerimiento,  en forma impresa y en archivo electrónico y enviarlo por correo a 

blanca.perez@imss.gob.mx Coordinadora Auxiliar Operativa Administrativa. 

Cristel.garcia@imss.gob.mx;  

23. EL pago de la entrega de los bienes, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “El 

Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:blanca.perez@imss.gob.mx%20Coordinadora
mailto:Cristel.garcia@imss.gob.mx


 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N07824-003-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-78-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0029 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
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ANEXO NUMERO 1A  (UNO A) 

EL SERVICIO, INCLUYE LA ADQUISICIÓN, RESERVACIÓN Y EXPEDICIÓN DE BOLETOS DE AVIÓN, ASÍ COMO LA ENTREGA DE PASES DE 

ABORDAR PARA LA TRANSPORTACIÓN AÉREA, EN LAS RUTAS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 

PARTIDAS: 

 

 

 

 

 

Partida 2.- ESTA PARTIDA ES ABIERTA Y SE REFIERE A CUALQUIER OTRO DESTINO NACIONAL QUE NO ESTÉ ESPECIFICADO EN LAS 

PARTIDAS ANTERIORES. 

 

“Características Técnicas, Alcances y Especificaciones” 
 

 El monto del contrato es por el número de servicios más el costo de los boletos de avión. 
 
RESERVACIÓN Y ENTREGA DE BOLETOS DE AVIÓN PARA DESEMPEÑAR COMISIONES OFICIALES DEL 
PERSONAL DE REGIMEN ORDINARIO Y NOMINA DE MANDO 

 
 
 

Partida Ruta 

1 Villahermosa-México-Villahermosa 

Unidad Servicio presentación Partida Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima * 

Importe 
por 

Boleto 
Opción  

01
 

Importe 
por 

Boleto 
Opción  

02 

Importe 
por 

Boleto 
Opción  

03 

Importe 
del 

Servicio de 
Expedición 
de Boletos 

Departamento 
de 
Conservación 
y Servicios 
Generales  

Transportación 
Área varios 
destinos 
comisiones 
oficiales.  
Pasajes aéreos 
nacionales 
para nomina 
ordinaria 

Servicio de  
Reservación, 
Expedición y 
Entrega de 
Boletos  de 
Avión para 
desempeñar 
Comisiones 
Oficiales, 
para nomina 
ordinaria 

1 100 250      

2 20 50      

Departamento 
de 
Conservación 
y Servicios 
Generales  

Transportación 
Área varios 
destinos 
comisiones 
oficiales.  
Pasajes aéreos 
nacionales 
para nómina 
de Mando 

Servicio de  
Reservación, 
Expedición y 
Entrega de 
Boletos  de 
Avión para 
desempeñar 
Comisiones 
Oficiales. 
para nómina 
de Mando 

1 16 40      

2 8 20      
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*El máximo y mínimo de los servicios es referencial, ya que el soporte para el presente documento es la disponibilidad 
del presupuesto en contrato. 
 
 

RESERVACIÓN Y ENTREGA DE BOLETOS DE AVIÓN PARA TRASLADO DE PACIENTES DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE ZONA NO. 2 Y 46 

 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realiza la presente contratación del 

“Servicio Subrogado de Boleto de Avión, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 y Hospital 

General Zona No. 02 del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el año 

2024”, para los pacientes del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, mismo que 

señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

Descripción amplia y detallada del Servicio 

 

El instituto requiere  el Servicio Subrogado de Boleto de Avión, para Pacientes del Hospital General de Zona 

No. 46 y Hospital General Zona No. 02 del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Tabasco, para el año 2024, para el traslado de pacientes de pertenecientes a esta Delegación, acortando la 

distancia, de acuerdo a la necesidad del derechohabiente, por la patología que cuenta, disminuyendo 

sintomatología por la posición que toma en transporte terrestre y las horas de viaje, por vía aérea disminuye estas.  

 

(Requerimiento del servicio de transporte aéreo nacional para traslado de pacientes  2024) 

 

HOSPITAL 

CANTIDAD 

MINIMO MAXIMOS 

HGZ #  46  1 6 

HGZ #  02 1 4 

 

 

Las cantidades mínimas y máximas son referenciales, y se ajustaran a presupuesto disponible o 

dictaminado para este servicio, sin daños ni perjuicios para el Instituto. 

 

Partida 2, esta partida es abierta y se refiere a cualquier otro destino nacional que no esté especificado en 

las partidas anteriores. 
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ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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